
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, Cesar, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO PARA MAYORES 

DEMANDANTE SERGIO LUIS BOHORQUEZ JIMENEZ 

DEMANDADO PATRICIA REGINA JIMENEZ VILLAREAL 

RADICACIÓN  200 01 31 001 2020 00249 00 

ASUNTO INDAMITE DEMANDA 

 
I. DECISIÓN: 

Estudiada la demanda de EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MAYORES, presentada mediante 

apoderado judicial, por el señor SERGIO LUIS BOHÓRQUEZ JIMÉNEZ, el despacho la 

INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente el consagrado en el artículo 90-1 

C. G. del P., en concordancia con el artículo 82-4, 5, 6 y 11; 84-1, artículo 424 ibidem y el artículo 

5 Decreto 806 de 2020 así: 

 
1. Artículo 90-1 C. G del P. 

1.1. Artículo 82-11 ibidem 

1.1.1. Articulo 84-1 C. G. del P. 

1.1.2. Artículo 5 Decreto 806 de 2020.    

1.1.2.1. El poder debe indicar expresamente la dirección de correo electrónica del apoderado 

judicial, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

1.2. Artículo 82-4, 5 y 6 C.G. del P. 

1.2.1. Artículo 424 ibidem  

1.2.2. En las pretensiones manifiesta que la ejecutante adeuda desde diciembre de 2018, lo que 

es contradictorio con el acta de conciliación que señala que se fija a partir de enero de 

2019 

1.2.3. El acta de registro civil de nacimiento aportado de la señora CRISTINA DOLORES 

MONTERO hija de ROSA ISABEL MONTERO, quienes no figuran dentro del presente 

radicado en calidad de demandantes o demandadas. 

1.2.3. Sentencia STC18085 de 2017 M. P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, apartes: 

“(…) Una providencia judicial en la que conste una obligación alimentaria, como lo es el auto que 

aprueba una liquidación, presta merito ejecutivo y puede ser demandada por esta vía, aún en 

caso de las obligaciones fijadas en abstracto, que para ser liquidada requiere documentos 

complementarios que junto a la providencia judicial integren un título valor complejo (…)”  

No se aportó la declaración o certificación de las mesadas atrasadas. 

No realiza el cobro de los intereses, que se recuerda son 0.5% mensuales o 6.0% anual. 

Cuota 

Mes/año 

Valor cuota 

mensual  

Cuotas adicionales Meses de 

mora 

Intereses 

0.5%  

Valor total 

ene-19 $375.000,00   24 $45.000 $420.000 

feb-19 $375.000,00   23 $43.125 $838.125 

mar-19 $375.000,00   22 $41.250 $1.254.375 

abrl-19 $375.000,00   21 $39.375 $1.668.750 

may-19 $375.000,00   20 $37.500 $2.081.250 
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jun-19 $375.000,00 $2.200.000 18 $231.750 $4.888.000 

jul-19 $375.000,00   17 $31.875 $5.294.875 

ago-19 $375.000,00   16 $30.000 $5.699.875 

sep-19 $375.000,00   15 $28.125 $6.103.000 

oct-19 $375.000,00   14 $26.250 $6.504.250 

nov-19 $375.000,00   13 $24.375 $6.903.625 

dic-19 $375.000,00 $2.200.000 12 $154.500 $9.633.125 

ene-20 $389.250,00   11 $21.409 $10.043.784 

feb-20 $389.250,00   10 $19.463 $10.452.496 

mar-20 $389.250,00   9 $17.516 $10.859.263 

abr-20 $389.250,00   8 $15.570 $11.264.083 

may-20 $389.250,00   7 $13.624 $11.666.956 

jun-20 $389.250,00 $2.207.600 6 $77.906 $14.341.712 

jul-20 $389.250,00   5 $9.731 $14.740.693 

ago-20 $389.250,00   4 $7.785 $15.137.728 

sep-20 $389.250,00   3 $5.839 $15.532.817 

oct-20 $389.250,00   2 $3.893 $15.925.959 

nov-20 $389.250,00   1 $1.946 $16.317.156 

dic-20 $389.250,00 $2.207.600   $0 $18.914.006 

TOTALES $9.171.000,00 $8.815.200 - $927.806 $18.914.006 

 

Así las cosas, la actora no presentó la demanda constituyendo el título complejo, y no se indicó 

la cantidad líquida de dinero por la cual se librará el mandamiento de pago, por lo que por este 

otro aspecto se inadmite la demanda y se concede el término de 5 días a la demandante para 

que subsane los defectos antes indicados, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P 

 

Reconocerle personería jurídica al Dr. GERMÁN EDUARDO RUIDÍAZ LEON, quien aparece sin 

sanciones disciplinarias de acuerdo al certificado Consejo Superior de la Judicatura 74291 de 8 

de febrero de 2020; como Apoderado judicial del señor SERGIO LUIS BOHÓRQUEZ JIMÉNEZ, 

solamente en lo que respecta a este proveído.    

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 JUEZ 

    

 

 

 

SIRD 

 
  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA 

DAZA  

JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE VALLEDUPAR 

 

En Estado No._________de fecha_______se notifica a las partes el 

presente auto, conforme al art. 295 del C. G. del P 

 

 

LUIS ENRIQUE ASPRILLA CÓRDOBA 

Secretario 

mailto:j01fvpar@cendoj.ramajaducial.gov.co
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JUZGADO 1 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
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